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Diario Oficial de la República de Honduras

IR 0314
DECANO DE LA PRENSA HONDURENA

«rector, P. M. JOSE LUIS MENCU UMERO

a n o  CVH TEGUCIGALPA, D. C-, HONDURAS, LUNES 19 DE SEPTIEMBRE DE 1983 líUM. 24.117

PODER LEGISLATIVO

DECRETO NUMERO 154-83
SOBERANO CONGRESO NACIONAU

CONSIDERANDO; Que con fecha 9 de junio de 1982 el 
GotHemo de la República de Honduras y la Fundación 
FRIEDRICH EBERT de la República Federal de Alemania 
suscribieron el “CONVENIO BASICO SOBRE COOPERA- 
aON TEXl̂ NICA Y FINANCIERA ENTRE EL GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE HONDURAS Y LA FUNDACION 
FRIEDRICH EBERT DE LA REPUBLICA FEDERAL DE 
ALEMANIA” , el que fue aprobado por el Soberano Congreso 
Nftdonal mediante Decreto N  ̂ 55, de fecha 26 de julio de 
1982, y publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” , N’  23.934 
de fecha 11 de febrero de 1983, en virtud de lo cual está 
surtiendo todos sus efectos legales.

CONSIDERANDO: Que el CONVENIO BASICO SOBRE 
COOPERACION TECNICA Y FINANCIERA a que se re-
fiere el Considerando oue antecede contienen en el Artículo 
IX, N’  3, un error que desnaturaliza los propósitos que inspi- 
rarcm a las Partes para la suscripción de dicho convenio

CONSIDERANDO; Que conviene a los intereses de lae 
Partes corregir el error de referencia debiendo leerse en el 
Artículo IX, numeral 3, en la forma siguiente:

ARTICULO IX. 3) “Oue se exonere de los derechos de 
importación, exportación y demás gravámenes, excepto 
los derechos consulares, lo? equipos técnicos, didácticos 
y administrativos, inclusive vehículos automotores de 
servicio que la FUNDACION aporte para la ejecución 
dri programa como de los que hace uso el o los expertos 
asesores de la FUNDACION en cumplimiento de sus 
funciones” .

POR TANTO,

D E C R E T A

Artículo 1.—Reformar “EL CONVENIO BASICO SO-
BRE OOOPERAaON TECNICA Y FINANCIERA ENTRE 
EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE HONDURAS Y 
LA FUNDACION FRIEDRICH EBERT DE LA REPUBU- 
CA FEIDERAL DE ALEMANIA”. En su Artículo IX, 3, el 
cual se leerá asi; ARTICULO IX, 3 “Que se exonere de los 
derechos de importación, exportación y demás gravámenes, 
excepto los derechos consulares: los equipos técnicos, didác-
ticos y administrativos, inclusive vehículos automotores de 
servicio que la FUNDACION aporte para la ejecución del 
programa como de los que hace uso el o los expertos aseso-
res de la FUNDACION en cumplimiento de sus fimciones” .

C O N T E N I D O
DECRETOS NUMEROS 154^83 y 

Agosto de 1983
156-83

COMUNICACIONES, OBRAS PUBUCAS T  TBANSFORXB
Acuerdos del No, 235 at 238 —  Alnil de 1977

A V I S O S

Articulo 2.— Ĥ31 presente Decreto entrará en vigencia en 
la misma fecha de su publicación en el Diario Otícial “ La. 
Gacete” .

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los treinta dias 
del mes de agosto de mil novecientos ochenta y  tres.

JOSE EPRAIN BU GIRON 
Presideate

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario

Al Poder Ejecutivo.
Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 7 de septiembre de 1983
ROBERTO SUAZO CORDOVA 

Presidente

El Secretario de Estado en los Despachos de Relaciones 
Exteriores,

Edgardo Paz Barnica

DECRETO NUMERO 15frS3
EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que los Oficiales: General de Briga- 
aa GUSTAVO ADOLFO ALVARFZ MARTINEZ, Coronel de 
Infantería D.E.M. RUBEN HUMBERTO MONTOYA RA-
MIREZ, Coronel de Infantería D.E.M. DANIEL BAL! CAS- 
TTTJO. Coronel de Aviación D.E.M.A. W ALTFP TX)PEZ 
REYES, V Coronel de Infantería D E M. OSCAR ARMANDO 
METIA PERAI.TA, han solicitado a este Soberano Congreso 
Nacional permiso para aceptar Condecoración que Ies otor-
gan las Fuerzas Armadas de Venezuela.
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LA GACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C., 19 DE SEPTIEMBRE DE 1983

CONSIDERANDO: Que la solicitud relacionada se ajus-
ta ja lo establecido eo el Articulo 205 numeral 17 de la Cons-
titución de la R^mUica.

POR TANTO,

D E C R E T A :

Articulo 1.—Conceder permiso a los Oficiales: General 
de Brigada GUSTAVO ADOLFO ALVAREZ MARTINEZ, 
Coronel de Lifantería D.E.M. RUBEN HUMBERTO MON- 
TOYA RAMIREZ, Coronel de Infantería D.E.M. DANIEL 
RALI CASTILLO, Coronel de Aviación D.E.M.A. WALTER 
liOPEZ REYES, y Coronel de Infantería D.E.M. OSCAR 
ARMANDO MEUIA PERALTA, para que acepten Condeco-
ración que les otorgan las Fuerzas Armadas de Venezuela.

Artículo 2.— Êl presente Decreto entrará en vigencia a 
partir de la fecha de su publicación en el Diario Oficial “La 
Gaceta” .

Dado en la ciudad de T^iticigalpa, Distrito Cdntaii, en 
el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a los treinta y 
un días del mes de agosto de mil novecientos ochenta y tres

BENIGNO RAMON IRIAS HENRIQUEZ, 
Presidente

IGNACIO ALBERTO RODRIGUEZ ESPINOZA 
Secretario

JUAN PABLO URRUTIA RAUDALES 
Secretario

Al Poder Ejecutivo.
Por Tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 7 de septiembre de 1983
ROBERTO SUAZO CORDOVA

Presidente
El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones 

Exteriores,
Edgardo Paz Bamíca

JEFATURA DE ESTADO

(kiRisnicacíones, Kvas Púbficas 
y Transporte

Concluye el Acuerdo No. 235

4.—^Prueba «a. los Materiales de Car- 
peta Asfáltica

a) Determinación del contenido le
asfalto por extracción.

b) Granulometría.

c) Pruebas en los Materiales ex- 
trmdos de los diversos bancos que se 
consideren necesarios, para ser usa-
dos en los Aeropuertos antes men-
cionados.

ch) Granulometria.

d) lim ites de consistencia, liquido
y plástico.

e) Equivalente de arena,

f) C.B.R. compactado las especifi-
caciones al 100% de la p r u e b a  
AASHO modicado, saturado.

g) Materiales pétreos y  las mez-
clas que se consideren apto para 
elaboración de concreto asfáltico.

h) Granulometria.

i) Forma de las partículas (Indice
de lajeo).

j)  Desgaste de los angeles!

b) Afinidad con el asfalto, con y
sin aditivos.

1) Equivalente de arena^

5,—Prueba en Mezclas, Asfálticas, 
para determinar el oontenido optímo 
de Asfalto.

a) Valor de estabilidad, tipo Mer-
cantil.

b) Flujo en prueba Marhsall.
c) > Por ciento de vacíos en la mez-

cla.

Tercero; “La Dirección”  le recono-
cerá al Contratista los víátivos y 
otros gastos de viaje, de acuerdo al 
Artículo Séptimo del Reglamento de 
Viáticos cuando por circunstancias 
de trabajo, tenga que salir de la ciu-
dad capital.

Cuarto: La duración del presente 
Contrato será de doce meses (12) a 
partir del de enero al 31 le diciem-
bre de 1977, sin perjuicio de que la 
Dirección considere necesario am-
pliar o prorrogar este Contrato es-
pecialmente cuando se amplíe el tiem-
po de ejecución.

Quinto: “El Contratista” , deven-
gará en la ejecución de este CTontrato 
la cantidad de Ochocientos Lempiras 
Exactos (Lps. 800.00) mensuales 
y que la Dirección acepta pagarle 
mediante Planillas mensuales, afec-
tando la asignación por Administra-
ción autorizada medíante Acuerdo 
No. 016, aprobado por el Jefe* de Es-
tado con fecha 21 de enero de 1977 
consignadas en el Programa 3*06, 
Renglón 017; PAD 15590.

Sexto; “La Dirección”  se reserva 
el derecho de dar por terminado este 
Contrato en caso de que no se cum-
pla con lo estipulado en el mismo. En 
fe de lo cual, firman el presente Con-
trato en la ciudad de Ck>mayagiiela, 
Distrito Central, a los tres días dei 
mes de enero de mil novecientos se-
tenta y  siete.— ( f  y s) Mario Flores

Theresín, Ministro.— f̂) Leoncio Ri- 
vas Alvarado, (IJontratista.—C!omu- 
níquese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.

El Secretario de Estado en el Des-
pacho de Comunicaciones, Obras Pú-
blicas y  Transporte,

M ario Fhvres llieresín

Acuerdo No. 236

Tegucigalpa, D. C., 2$ de abril de 
1977^

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Aprobar los gastos efectuados por 
la Empresa de Agua de Pespire, De-
partamento de Choluteca, durante el 
mes del corriente año, por la canti-
dad de Lps. 1,376.00.—Comuniqúese.

JUAN AI^ERTO  MELGAR C-

El Secretario de Estado en el Des-
pacho de Oomunicaciones, Obras Pú-
blicas y Transporte*

Mario Flores llierasia

Acuerdo No. 23T

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril de 
1977.

£1 Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Aprobar el movimiento de perso* 
sonal autorizado mediante Oficios 
Nos. 649 de fecha 21 de abril de 1977, 
por la Dirección General de Servicio 
Civil, de manera siguiente;
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DIRECCION GENERAL DE 

CORREOS 

PROGRAMA 1-02

ASCENSO

Núñ^ Norma Albertina, del cargo 
de Supervisor de Carteros, Actividad 
15̂  Administración de Coreos, San 
Pedro Sula, Departamento de Cortés, 
Clave del Puesto 00037, £lscala 10. 
al cargo de Oficinista de coreos n . 
Actividad 15, Administración de Co-
rreos V, San Pedro Sula, Departa-
mento de Cortés, Clave del Puesto 
00004, Escala 12-11, devengará el 
sueldo de L. 280.00 mensuales a par-
tir de 1  ̂fecha en que tome posesión 
dd cargo. Sustituye a Sagrario Bue- 
80 de Ríos Período de prueba 30

DIRECCaON GENERAL DE 

MANTENIMIENTO

PROGRAMA 1-10

CANCELACION POR RENUNCIA 
Vivas Licona Alejandro, del cargo 

de Conductor de Camiones, Actividad 
03, Depto. de Mantenimiento. Clave 
dd puesto 00118, Escala 14, a partir 
dd 1* de febrero de 1977.—Comuni-
qúese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.

El Secretario de Estado en el Des-

pacho de Comunicaciones, Obras Pú-

dicas y Transporte,

Mario Flores Ilieredn

Acuerdo No. 238

Tegucigalpa, D. C., 29 de abril de 
1977.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Aprobar el movimiento de personal 
autorizado por la Dirección General 
de' Servido Civil, autorizado median-
te Oficio No. 632 de fecha 19 de abril 
de 1977 correspondiente a la siguien-
te Dirección General:

AVI SOS
AVISO DE UCITACION 

LÍCITACION PUBUCA No. 88-83.
LA PROVEEDURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, por este 

medio invita a distribuidores y representantes de casas fabricantes, debi-
damente inscritos en nuestro Registro de Proveedores, a presentar 
ofertas sobre;

“MOTOCICLETAS Y  CASCOS DE SEGURIDAD”

Destinado al Programa de Desarrollo de la Región de Occidente 
(PRODERO), dependiente del Ministerio de Recursos Naturales, y  fi-
nanciado con Fondos del CSonvenio de Préstamo BID 613/SF-HO y  EIDA 
029/IF-HO.

DISPONIBILIDAD DE BASES DE LICITACION:

Para efecto de retiro de los documentos de Bases, los interesados 
deberán pagar la cantidad de Lps. 30.00 (TREINTA LEMPIRAS EXAC-
TOS) , no reintegrables en la Sección de Ventas de la Proveeduría General 
de la República y en San Pedro Sula, con el señor MIGUEL ANGEL 
YANEZ, Edificio Babún, 3a. Ave., 8-9 Calle N. O. y en la ciudad de 
La Ceiba, con la señora MARGARITA DE EDWING, Oficina de Comercio 
Interior^ Avenida San Isidro, La (3eiba, Atlántida, a partir del día lunes* 
19 de septiembre, 1983.

RECIBO Y  APERTURA DE OFERTAS:
Las ofertas se recibirán y  abrirán el día lunes 17 de octubre de 1983, 

a las 10:00 a. m., en la oficina de la Proveeduría General de Id República.

P. M. JULIO CESAR CASTILLO R , 
19 S. 83. Proveedor General de la República.

DIRECCION GENERAL 
DE AERONAUTICA CIVIL 

PROGRAMA 1-09 
ASCENSO

Marco Tulio Chávez Vijil, del pues-
to de Meteorólogo I, Pironósticos, 
Actividad 13, Clave del puesto 00049, 
Escala 1803, al puesto de Meteorólo-
go H. Pronósticos, Actividad 13 Cla-
ve del puesto 00024, Escala 1903 de-
vengará el sueldo de L, 345.00 men-
suales, a partir del 1- de abril de 
1977. Per. Prueb. 60 días.

Evaristd Zúniga López, del puesto 
de Meteorólogo n , Pronósticos, Acti-
vidad 13, Clave del puesto 00024, Es-
cala 1903, al puesto de Prcmósticador 
de Tiempo Actividad 13, CJlave del 
puesto 00030, Escala 2102, devenga-
rá el sueldo de L. 390.00 mensuales 
a partir del de abril de 1977, pe-
ríodo de prueba 75 días.—Comuni-
qúese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.
El Secretario de Estado en el Des-

pacho de comunicaciones, Obras Pú-
blicas y Transporte,

Mario F1««s Ilieresín

CANCELACION Y REFOSiaON 
DE UN TITULO VALOR

El infrascrito^ Secretario del Juz-
gado de Letras Tercero de k> CSvñ, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
con fecha cinco de ^ oe to  dél presen-
te año, la señora María Ihfortha Rau-
dales Gómez, mayor de edad, striKsra, 
de Oficios Domésticos, hondurena y 
de este domicilio, presentó ecñicitud 
de Cancelación y Reposición de un 
Título Valor, consistente en un Che-
que N? 35138, librado a su favor y 
por la cantidad de Novecientos Se-
tenta y Ocho con Ochenta y  Seis 
Centavos (L 978.86), por el Instituto 
de Jubilaciones y Pensicoies de los 
Empleados y Funcionarios dél Foder 
Ejecutivo, contra el Banco CJentral 
de Honduras. — Tegucigalpa, D. C., 
9 de septiembre de 1983,

Ornar Danilo Rotúo SantoS;, 
Srio. por Ley.

19 S. 83.
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COMERCIANTE INDIVIDUAL. BEQISTBO DE MARCA

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 380, del Código de 
Comercio, al público en general y a los comerciantes en particular, hago 
saber: Que mediante Escritura Publica, autorizada en esta ciudad, el 
vemtitréa de mayo del año en curso, ante los oficios del Notario José A. 
Ramírez, me constituí en Comerciante Individual, dedicado a explotar 
en forma sistemática el servicio remunerado de transporte de cargas, 
dentro del territorio nacional, partiendo de esta ciudad de Tegucigalpa 
hacia cualquier lugar del territorio nacional o fuera de él, pudíendo reí- 
lízar cualquier otro tipo de actividades similares o conexas con las ante- 
nore». El domicilio de mi empresa es la -aldea de El Naranjal en juris-
dicción de esta ciudad, y tiene un capital inicial de Cinco Mil Lempiras, 
y será administrada y representada por el suscrito, teniendo como desig 
nación “TRANSPORTES MARITO” .

Tegucigalpa, D. C., Septiembre de 1983.
19 S. 83. MARIO HITMBERTO PONCE PALADA.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Al público en general, se hace saber: Que mediante Escritura Pú-
blica, autorizada por el Notario José Antonio Molina O., en Instrumento 
número 83, de fecha 5 de septiembre de 1983, se constituyó la Sociedad 
“TRANSPORTES INTERNACIONALES CENTROAMERICANOS, SO-
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL FIJO, y
podrá usar la abreviatura de (TRAIGA, S. DE R. L.) con un canital 
fijo de Cinco Mil Lempiras Exactos (L 5,000.00), tendrá su domicilio en 
la ciudad de Tegucigalpa, D. C., y como finalidad principal realizar toda 
clase de operaciones* en el ramo de transporte, representaciones, compra-
venta de equipo y trarisporte dentro y fuera del país.

Tegucigalpa, D. C., 12 de septiembre, 1983.
19 S. 83. LA GERENCIA

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

De conformidad con las disposiciones pertinentes del Código de Co-
mercio, al público en general y a los comerciantes en particular, se hace 
saber: Que mediante Instrumento Número Ochenta y  Cuatro, autorizado 
en esta ciudad, por el Notario Juan F. Barón Lupiac, en fecha 6 de sep-
tiembre de 1983, se constituyó la Sociedad denominada “ PLASTICOS 
INDUSTRIALES, S. DE R. L .” , con domicilio en esta ciudad) de Tegu-
cigalpa, con im capital social de Cien Mil Lempiras (Lps. 100,000.00), 
la fínalidad de la Sociedad será la formación de una Empresa dedicada 
a la importación y exportación de todo tipo de mercaderfar v la fabri-
cación de Productos Plásticos y derivados. La duracicn de la Sociedad 
es por tiempo indeñnido, y  será administrado y representado por su 
Gerente.

19 S. 83. Tegucigalpa, D. C., 8 de septiembre de 1983.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD

Al comercio y  público m  general y para los efectos de ley, se hace 
saber: Que en Escritura Pública, autorizada por el Notario Francisco 
Lozano España, se constituyó la sociedad “CONSULTORIA MULTIPLE 
DE INGENIERIA Y TRANSFERENCIA DE TECNOLOGIAS, S. de 
R. L. (COMlTi'EC, S. de R. L ), con un capital de Diez Mil Lempiras, 
teniendo como finalidad de asistencia técnica, cónsultorias, fínanciamlen-
to, asesorías, exportación e importación.

Tegucigalpa, D. C., 9 de septiembre de 1983.

19 S. 83. LA GERENCIA

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diecisiete de agosto 
del presente año, se admitió la so-
licitud que dice: “ Registro de marca. 
—Señor Ministro de Economía.—Yo, 
Daniel Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecinda-
rio, con Carnet N' 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras y Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi-
ción de representante de E. I. DU 
PONT DE NEMOURS AND COM- 
PANY, domiciliada en la ciudad de 
Wilmington, Estado de Dclaware, 
Estados Unidos de América, vengo a 
TMídir el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra:

DEISENE
para distinguir: Fungicidas no para 
uso humano (Clase Int. 5 ); inscrita 
en los Estados Unidos de América, 
con el número 1.073.441, el 20 de 
septiembre de 1977, por un período 
do veinte años, y la cual se aplica a 
los envases, cajas o empaques que 
contienen los mismos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhie-
ren y  en cualquiera otra forma apro-
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con-
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.—^Tegucigalpa, D. C., 
8 de agosto de 1983.— f̂) Daniel Cas-
co L.” Lo que se pone en conoci-
miento del público para los efectos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. C , 17 de 
agosto de 1983.

Camilo Z. Bendetdc P„ 
Registrador.

29 A., 8 y 19 S. 83.

H E R E N C I A

El infrascrito. Secretario del Juz-
gado de Letras Tercero de lo Civü. 
del departamento de Francisco Mora-p 
zán, al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: Que este 
Jugado con fecha seis de septiembre 
de mil novecientos ochenta y  tres, 
dictó sentencia mediante el cual re-
solvió declarar a: Sandra Ruano Me-
dina, heredera ab intestato de su di-
funta madre legitima doña Mercedes 
Herminia Medina de Ruano, y le con-
cede la posesión efectiva de dicha 
herencia sin perjuicio de otros here- 
deres de igual o mejor derecho.— 
Tegucigalpa, D .C., 8 de septiembre 
de 1983,

Rubén Darío Núñez,
IP S. 83. Secretario.
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BiABGAS D E FABRICAS

El infrascritx), Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diez de junio de mil 
novecientos ochenta y tres, se admi-
tió la solicitud que dice: “ Se solicita 
registro de una marca de fábrica.—  
Señor Mimstro de Economía y Co-
mercio. —  Yo, Ornar Alexis daros, 
mayor de edad casado. Licenciado 
en Ciencias. Jurídicas y  Sociales, 
Colegiado N? 1414, dél domicilio de 
San Pedro Sula, y  en tránsito por 
esta ciudad con Registro Tributario 
Nacional EILESXX-N, acdonando en 
mi condición de Apoderado Especial 
de la Compañía Numar de Honduras, 
del domicilio de Búfalo, Cortés, como 
Ib acredito con la Carta Poder que 
debidamente autenticada acompaño 
a la presente, con el debido respeto 
comparezco ante Ud. solicitando se 
registre a favor de mi representada, 
como marca de fábrica, la palabra:

C L O V E R  BRAND
para distinguir, amparar y proteger 
productos de la dase Internacional

33, especialmente vinos, espiri-
tuosos y licores, marca que se apli-
cará a los envases, cajas o empaques 
que contienen los mismos, grabán-
dola, imprimiéndola, estampándoUu 
por medio de etiquetas que se les 
adhiera y en cualquier otra forma 
apropiada de comercio. Al señor 
Ministro pido: Admitir esta solicitud 
junto con los documentos acompa-
ñados, mandar a razonar el poder y 
devolvérmelo en su oportunidad, 
seguir con los trámites de ley hasta 
dictar resolución favorable, ordenan-
do el registro solicitado.—TegucigaJ- 
pa, D. C., veinticinco de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres. —  (f)  
(telar Alexis daros” . Lo que se pone 
en conocimiento del público para loe 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 
10 de junio de 1983.

CamÜo Z. Bendeck P.
Registrador 

7,19 y 29 S. 83.

y Sociales, Colegiado 1414, del 
domicilio de San Pedro Sula, y  en 
tránsito por esta ciudad con Registro 
Tributario N a c i o n a l  ELESXX-N, 
accionando en mi condición de Apo-
derado Especial de la Compañía
Numar de Honduras- del domicilio de
Búfalo, Cortés, como lo acredito con 
la Carta Poder que debidamente 
autenticada acompaño a la presente, 
con el debido respeto comparezco 
ante Ud. solicitando se registre a 
favor de mi representada, como 
marca de fábrica, la palabra:

C L O V E R  BRAND
para distinguir, amparar y  proteger 
productos de la Clase Internacional 
N*? 4, y  especialmente aceites y gra-
sas industriales (que no sean aceites 
o grasas comestibles ni aceites
esenciales); lubricantes, compuestos 
para eliminar el polvo, compuestos 
combustibles (incluidas las esencias 
para motores) y materias para alum-
brado, velas bujías, lamparillas y 
mechas, marca que se aplicará a los 
envases, cajas o empaques que con-
tienen los mismos, grabándola, im-
primiéndola, estampándola por me-
dio de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquier otra forma apropiada 
en el comercio. Al señor Ministro 
pido: Admitir esta solicitud junto 
con los documentos acompañados, 
mandar razonar el poder y  devolvér-
melo en su oportunidad, seguir con 
loe trámites de ley hasta dictar 
resolución favorable, ordenando el 
registro solicitado. —  Tegucigalpa, 
D, C , veinticinco de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres. —  ( f )  
Ornar Alexis Charos” , Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 
14 de junio de 1983.

CamÜo Z. Bendeck P.
Registrador 

7, 19 y 29 S. 83.

£1 infrascrita Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha catorce de junio del 
presente aña se admitió la solicitud 
que dice: “ Se solicita registro de una 
marca de fábrica.—Señor Ministro 
de Eiconomia y  Comercio.—Yo, Ornar 
Alexis Ĉ laroe, mayor de edad, casa-
do, Licenciado en Ciencias Jurídicas

m  MEJOR SEfiWDilD
Se suplica a los susciiptores

del Diario Oficial LA GACETA,

que cuando cambien de direc

ción den aviso a ésta, para

evitar después reclamos.

LA DlRECaON

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Qae con fecha cinco de agosto del
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “ Se solicita registro de
marca de fábrica.—Se acompañan 
Documentos.—  Razonamiento.— Se-
ñor Ministro de Economía y Comer-
cio.—Dirección General de Industrias. 
— Departamento de Registro de la 
Proniedad Industrial, Yo, Adolfo An-
tonio Madrid Chacón, mayor de edad, 
casado. Abogado, de este vecindario, 
colegiado con el número 0480, en mi

condición de Apoderado de la Socie-
dad AMESOO AMERICAN SANI- 
TARY OOMPANY, Sociedad Anóni-
ma, con domicilio en San José PLepú- 
blica de CSosta Rica, donde tienen 
asiento sus negocios y  su fábrica, con 
todo respeto comparezco ante el se-
ñor Ministro solicitando se registre 
a favor de mi representada y  en la 
CJase 3, la marca de fábrica conoci-
da con la denominación:

Í p l o s  ■Ch o b
en la forma como aparece en las eti-
quetas que acompaño; La marca am-
para y distingue: Limpiadores y 
blanqueadores. Especialmente distin-
gue un producto en liquido (cloro 
blanqueador). La marca se usa im-
presa en envases y  etiquetas, sin que 
ésto signifique una restricción pues 
podrá aplicarse de cualquier otra 
forma. RESERVAS: AMESCO AME-
RICAN SANTTARY COMPANY, 
S. A., se reserva la propiedad exclu-
siva de la marca: “LOS CONEJOS” , 
representada en cualquier tipo o ca-
rácter o tamaño de las letras. Igual-
mente se reserva el derecho de apli-
car de cualquier manera que produz-
ca la impresión visual representada 
en el ejemplar de la marca según la 
etiqueta que se acompaña, REGIS-
TRO EN OTROS PAISES: La marca 
ha sido registrada en la República de 
Co«ta Rica, desde el dos de febrero 
de mil novecientos setenta y dos, se- 
gim Acta 43722, Folio 116, Tomo 123, 
Modelo 43722. Polio 022, Tomo 120, 
del Registro de la Propiedad Indus-
trial de Costa Rica. Se acompaña él 
respectivo certificado de la marca e 
igualmente el certificado de libre
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venta, extendido por el Ministerio de
Ejconomía y Comercio de Costa Rica, 
que acredita que la marca está sien-
do usada en un producto en liquido 
(cloro blanqueador); ambos docu-
mentos debidamente legalizados. Fun-
damento esta solicitud en los Arts 1, 
2, 5, 6, 7, 8, 9,10, y demás aplicables 
de la Ley de Marcas de Fábrica. Al Sr. 
Minip t̂ro pido: Admitir la, presente so-
licitud con \oa documentos acompa-
ñados razonar y devolver el Poder 
con que actúo y en definitiva emitir 
resolución concediendo el registro de 
la marca solicitada.—Tegucigalpa, 
D. C.. dos de aeosto de mil novecien-
tos ochenta v tres— (f) Adolfo An-
tonio Madrid Ohacón” . Lo nue se po-
ne en conocimiento del público para 
los efectos de lev.—^Tetrucigalpa, 
D. C., 5 de agosto de 1983.

Camilo Z. Bendeck P„ 

Begistradoi;.

7, 19 y 29 a  83.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL

EH infrascrito, R eg^rador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha quince de junio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: *'Se solicita registro de una 
marca de fábrica.— Señor Ministro 
de Elconomia y Comercio.— Ŷo, Ornar 
Alexis Claros, mayor de edad, casado, 
Licenciado en Ciencias Jurídicas y 
Sociales Ct^egiado 1414, del do-
micilio de San Pedro Sula, y en 
tránsito por esta ciudad, con Registro 
Tributario N a c i o n a l  KLEiSXX-N, 
accionando en mí condición, de Apo-
derado Elspecial de la Coflnnañia 
Ntsnar de Hondaras, del domicilio de 
Búfalo, Cortés, como lo acredito con 
la Carta Poder que debidamente 
autenticada acompaño a la presente, 
con el debido respeto comparezco 
ante Ud., solicitando se registre a

PARA MEJOR SEHIRDAD
Haga sus publicaciones en el

Diario Oficial LA GACETA, y

procure mondar los originales

de sus aviaos con toda claridad

paro evitoor equivocaciones.

LA D lR E C aO M

Al público en general y el comercio en particular y paraj los efec-
tos legales, hace saber: Que en Instrumento número sesenta/ y siete 
(67) de fecha veinte y nueve de agosto del corriente año, autorizado por 
el Notario Martín Alvarado Elcheverría, quedó constituida la Sociedad 
Mercantil AGRICOLA CAÑERA DEL CENTRO, S A. de C. V. 
ÍAGRKinNSA), cuya finalidad principal será prestar servicios' de asis-
tencia técnica, apoyo financiero, supervisión de inversiones y demás ac-
tividades relacionadas con la explotación cañera.

Con un capital mínimo autorizado de Cien Mil Lempiras, estando 
pagado y suscrito la suma de Veinte y Cinco Mil Lempiras*, domicilia 
San Juan de Flores y podrá tener agencias y sucursales ení el país y el 
extranjero.

Tegucigalpa, D. C., 9 de septiembre de 1983.

CONSEJO D £  ADBONISTRAOiON.

19 S. 83.

COMERCIANTE INDIVIDUAD

Al comercio y  público en general, se avisa: Que el día 20 de agosto 
de 1983, la señora Sandra Casco de Bonilla, se constituyó en Comer-
ciante Individual, ante los oficios del Abogado y Notario José Antonio 
Molina O., teniendo un capital en giro de Qnco Mil Lempiras .
(Lps, 5.000.00), su negocio tendrá la siguiente denominación “ AGROPE-
CUARIA SANTA E3LEJNA” , siendo el gird de sus actividades mercanti-
les la cría y recría de ganadería mayor y menor, así como también a la 
agricultura de cítricos y granos básicos, ccn domicilio en la ciudad de 
Tegucigalpa, Distrito Ontral.

Tegucigalpa, D. C., 26 de agosto de 1983.

LA. G EREN CIA.

19 S. 83.

favor de mi representada, como 
marca de fábrica, la palabra:

C L O V E R  BRA N D
para distinguir, amparar y proteger 
productos de la Clase Intemacioinal 
N̂  5, y especíalm^ite productos far-
macéuticos, veterinarios e higiéni-
cos; productos dietéticos para ninos 
y enfermos, empfiastoe, material para 
vendajea materiales para empastar 
dientes y para improntas dentales, 
desinfectantes, preparacicmes para 
destruir las malas hierbas y los 
animales dañinos, marca que se 
apRcará a loe envasea cajas o empa  ̂
ques que contienen loe mismos, gra-
bándola imprimi^idola, estampán-

dola, por medio de etiquetas que se
les adhiera y en cualquier otra 
forma apropiada en el cmnercio. Al 
señor Ministro pido: Admitir esta 
solicitud junto con los documentos 
acompañados, mandar razonar el 
poder y devolvérmelo en su oportu-
nidad; seguir con los trámites de ley 
hasta dictar resolución favorable, 
ordenando el registro solicitado.— 
Tegucigalpa, D. C., veinticinco de 
mayo de mil novecientos ochenta y 
tres.,— (f) Omar Alexis Claros” . Lo 
que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 15 de junio de 
1983.

CamUo Z. Bendeck P .
Registradc»'

7 ,19  y 29 S. 83.
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MARCA DE SERVICIO

El ínfraBcrito, Registrador de la- 
Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha catorce de junio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Se solicita registro de una 
marca de servicio.—Señor Ministro 
de Economia y Oomercio.~Yo, Ornar 
Alexis Claros, mayor de edad, casado, 
Licenciado en Ciencias Jurídicas y 
Sociales, Ooregiado 1414, del do-
micilio ^e San Pedro Sula, y  en 
tránsito por esta ciudad, con Registro 
IVibutarío N a c i o n a l  ELESXX-N, 
actuando en mi condición de Apode-
rado Especial de Compañía Numar 
de Honduras, del domicilio de Búfalo, 
Cortés, como lo acredito con la Carta 
Poder que autenticada acompaño a 
la presente, con todo respeto compa-
rezco ante Ud., solicitando el registro 
a favor de mi representada, de la 
marca de servicio, consistente en la 
palabra:

C LO V ER  BRAND
para distinguir, amparar y proteger 
actividades que desarrollará mi man-
dante en el campo de la Elducación y 
Esparcimiento, de la Clase Interna-
cional N? 41, con el objeto de dar 
satisfacción a necesidades generales 
por medios distintos de la manufac-
tura distribución o expendio de 
mercancías. Dicha marca será utili-
zada en forma apropiada y permitida 
en el ccmiercio. AI señor Ministro 
pido: Admitir esta solicitud jimto 
cm los documentos acompañados, 
pazonar el poder y devolvérmelo en 
su oportunidad; seguir con los trá-
m ite de ley hasta dictar resolución 
favorable, ordenando el registro so-
licitado.—Tegucigalpa, D. C., veinti-
cinco de mayo de mil novecientos 
ochenta y tres.— (f) Ornar A, Q a- 
ros“ . Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—  
Tegucigalpa, D. C , 14 de junio de 
1983.

Oamüo Z. Bend^k Pérez
Registrador 

7, 19 y  29 S. 83.

REGISTRO DE MARCA!

El kifrascríto. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha seis de septiembre del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: “Se solicita registro y depó- 
attp de una marca.—Señor ICnistro 
de Ewwowiíft y Comercio,—Yo, Mar-

co Antonio Ellvir Girón, mayor de 
edad, casado. Licenciado en Derecho 
y de este domicilio, con Carnet de 
Colegiación Profesional No. 0826 y 
con Registro Tributario Nacional 
No. IPGJ4L-2, con el debido respeto 
comparezco ante Ud., en carácter de 
Apoderado Legal de la Compañía 
“QUIMICAS DINANT DE CEN- 
TROAMERICA, S. A. DE C. V .“ , 
tal como lo acredito con el Testimo-
nio de Poder que acompaño, el cual 
pido después de razonado en autos 
me sea devuelto; solicitando el Regis 
tro de la Marca:

“ AS"
para distinguir, proteger y amparar 
la fabricación, venta y exportación 
de los productos tales como: Prepa-
raciones para blanquear y otras sus-
tancias para color; jabones; prepa-
raciones para limpiar, pulir, desen-
grasar y pulimentar; perfumería; 
aceites esenciales, cosméticos, locio-
nes capilares; dentífricos; compren-
didos en la Clase Int. 3. Dicho nom-
bre se aplica o fija  a los artículos 
comprendidos en las envolturas, re-
cipientes, receptáculos, frascos, bo-
tes, botellas, cajas, bolsas o envolto-
rios que los contengan por medio de 
impresiones, grabados, marbetes o 
cualquier otra forma o modo gene-
ralmente acostumbrado en el comei’- 
cio y la industria. Se reserva el uso 
de la marca en cualquier tipo de le-
tra, color o tamaño, solo o acompa-
ñado de algún diseño. Se acompañan 
las diez viñetas de dicha marca. Al 
señor Ministro de Eíconomía y Co-
mercio, respetuosamente, pido: Ad-
mitir' el presente escrito y previo los 
trámites légala resolver de confor-
midad, ordenar se efectúen las publi-
caciones de ley y, posteriormente, se 
emita el certificado correspondiente. 
—Tegucigalpa, D. C., veintitrés de 
agosto de mil novecientos ochenta y 
tres.— (f) Marco Antonio Elvir Gi-
rón". Lo que se pone en conocimien-
to del público para los efectos de ley. 
—^Tegucigalpa, D. C., 6 de septiembre 
de 1983.

Oamilo Z. Bendeck P.,
Registrador,

19 y 29 S. y 10 O. 83.

REFORMA DEL ACUERDO 
DE EQUIPARACION

El infrascrito, Oficial Mayor del 
Ministerio de Economía, hace saber: 
Oue con fecha 9 de septiembre de 
1983, se adrait’ó a trámite la solicitud 
presentada por el Abogado Carlos

Idiáquez Oqueli, en representación de 
la empresa INDUSTRIAL CENTRO-
AMERICANA, S. A. de C. V. con 
domicilio, en San Pedro Sula, y que 
tiene como giro principal Fabrica-
ción de Tejido de punto y la Confec-
ción de ropa interior y exterior, con-
traria a solicitar Reforma de Acuer-
do de Equiparación No. 533-82, de 
fecha 22 de noviembre de 1982. La 
presente publicación se hace en aca-
tamiento a lo dispuesto en el Artí-
culo No. 85 del Acuerdo No. 287 del 
12 de septiembre de 1973.—Teguci-
galpa, D. C., 9 de septiembre de 1983.

Mario Aqinles Udés Herrera,
Oficial Mayor de Economia.

19 y 27 S. 83.

H E R E  N O I A S

El infrascrito. Secretario del Juz-
gado de Letras Tercero de lo Ovil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general y  para los 
efectos de ley, hace saber: Que este 
Juzgado con fecha cinco de septiem-
bre del año en curso, dictó sentencia 
mediante la cual resolvió declarar a: 
René Sigfrido y Jesús del Socorro, 
ambos de apellidos Aceitimo Mejia, 
y a fu madre señora Irminia Mejia 
Valladares de Aceituno, herederos 
testamentarios únicos y universales 
de todos los bienes, derechos y accio-
nes por partes iguales de su difunto 
padre y esposo respectivamente se-
ñor José Antonio Aceituno Cárrato, 
sin perjuicio de otros herederos tes-
tamentarios de mejor deredio.—Te-
gucigalpa, D. C., 8 de septiembre de 
1983.

Rabén Dwfo Nófiez, 
19 B. 83. Secretario.

El infrascrito. Secretario del Juz-
gado de Letras del departamento de 
Colón, al público en general y para 
los fines de ley hace saber: Oue con 
fecha cinco de agosto de mil nove-
cientos ochenta y tres, este Juzgado 
de Letras Departamental, dictó sen-
tencia declarando heredera ab intes- 
tsto a la señora Aurelia Oorina Her-
nández, y le concedió la posesión 
efectiva de dicha herencia de todos 
los bienes, derechos y  acciones de su 
difunto padre legítimo dejara sin 
neriuiclo de otros herederos, de igual 
o meior derecho.—^TrujiUo, Colón, 6 
de septiembre de 1983.

Pedro Pablo OreUana V.,
Srio. Del Juzgado de 

19 S. 83, Letras Deptal.
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R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juzgado Segundo de Letras 
de lo Ovil, de este departamento de Francisco Morazán^ al 
público en general y para loe efectos de ley correspondientes, 
HACE Si& ER: Que en Audiencia señalada para el día 
viemffl catorce de octubre del año en curso, a las nueve de la 
m añana, se rematará en Pública Subasta, en el local que 
ocupa este Despacho, la Elmpresa “ INDUSTRIAS DE 
ARCILLA, S. A. DE C. V .” , Ramada también “INDAR” de 
esta ciudad, con sus elementos, que con su valor establecido 
por los Peritos nombrados al efecto, se detallan 
continuación:

MAQUINARIA PARA HA)CER PRODUCTOS DE ARCILLA:

1 (una) Ladrillera M VP/3-P, con bomba al
vacío, motor de 110 C V .................. L 32,500.00

1 (un) Laminador refinador L A /4-C  . L  10,200.00
1 (un) Transportador inclinado de 16” x

9.50 M ................................. L 4,000.00
1 (un) Mezclador M B A /2 -C .........................  L 15,500.00
1 (un) Transportador inclinado de 16” x

14.50 M ............................................... L  6,600.00
1 (tm) Desmenuzador R A T/4-B  . L 14,600.00
1 (un) Cajón Alimentador C A R /4 . L 12,500.00
1 (un) Aparato refilador para tejas colo-

niales, N’  6 5 .......................................L 400.00
1 (una) Cortadora Automática tipo C .A /A  L 7,200.00
1 (una) Cortadora manual para ladrillos

macizos CTP/B . L 3,200.00
L 106,700.00

MOTORES ELECTRICOS DE 220/380 V.
60 CICLOS PARA CONJUNTO No. 3

1 (un) Para la M VP/3-F de 75 HP. 6
Polos . . .  ...........................  L  5^700.00

1 (un) Para el LA /4-C  de 30 HP. 6 Polos . L 2,300.00
1 (un) Para el Transp. inclinado de 16” x

9.50 M. de 1 HP. 4 Polos . L  200.00
1 (un) Para el mezclador M BA/2-C de 25

HP. 4 Polos . .  L 1,350.00
1 (un) Para el desmenuzador RAT/4-B, de

25 HP. 4 P o lo s ...................................L  1,800.00
1 (un) Para el cajón alimentador CAR/4,

de5H P . .......................... L  400.00
1 (un) Para el Transp. indinado de 16” x

14.50 M. de 2 HP. 4 Polos . L  300.00
L  11.05000

IX.AVES ELECTROMAGNETICAS Y
COMPENSADORAS DE PARTIDA

DE 220/380 VOLTS.

1 (una) De 75 HP. para el m otor de la
M V P /3 -F .............................................  L  1,550.00

1 (una) De 30 HP. para el m otor del
L A /4 -C ................................................  L  780.00

1 (una) Electromagnética de L  HP. p a ^  el 
motor del Transportador inclinado 
de 16” X 9.50 M .................................L  100.00

1 (una) De 25 HP. para el m otor del
MBA/2-C ............................................  L  820.00

1 (una) Electromagnética de 2 HP. para el 
motor del Transportador inclinado 
de 16” X 14.50 M . . L 160.00

1 (una) De 25 HP para el m otor del
R A T /4 -B .............................................L  820.00

1 (una) Eüectromagnéfica de 5 HP. para el
motor del C A R /4  . L 200.00

L  4,430.00

POLEAS Y CORREAS

1 (una) Polea para el motor de la M VP/3-F L 80.00 
1 (un) Juego de correafli en V.-195 p/aócio*

namiento de la M V P /3 -F ............. L
1 (una) Polea para el motor del LA /4-C  . L
1 (un) Juego de correas en V. C-158 para

el LA/4-C ..........................  L
1 (una) Polea para el motor del MRA/2-C . L
1 (un) Juego de correas en V. C-173 p /

accionamiento del M BA/2-C . . .  L
1 (una) Polea para el motor del RAT/4-B . L
1 (un) Juego de correas en V. 8-135 para

el R A T /4 -B .....................................L
1 (un) Juego de correas para el CAR/4 . L

60.00

50.00
70.00

50.00
30.00

30.00
60.00

410.00

APARATOS PARA FABRICACION
DE TUBERIA

1 (un) Etobrague neumático TLZ-60 co

1
1
1
1
1
1
1
1
1

(un)
(im)
(un)
(un)
(una)
(una)
(una)
(una)
(un)

Aparato para tubos ATVP/3-F 
Aparato refilador y  ro^ueador 
Mando a aire comprimido . . .  
Compresor de 125 IJbras/Pol 2 
Boquilla para tubos de 4”  . .
Boquilla para tubos de 6”  ..
Bttquilla para tubos de 8”  . .
Boquilla para tubos de 10”  .
Anillo cilindrico para tubos de 10” L

L 7,800.00
L 2,600.00
L 400.00
L 820.00
L 600.00
L
L 600.00
L 600.00
L 850.00
L 400.00
L 15,270.00

MAQUINAS E IMPLEMENTOS
PARA FABRICACION DE

CERAMICAS

1 (una) Ladrillera jal vacío M VP/2-E con 
capacidad de 5 Ton/hora, con bom-
ba de vacío y motor de 10 HP . L

1 (un) laminador L A /3 -C ........................ L
1 (un) Mezclador M B A /l-B ...................... L
1 (un) Cajón alimentador CAR/4-M . L
1 (un) Desmenuzador RAT/3-B  . L
1 (un) Transportador finclinado de 14”  x

14.00M ...............................  . L
1 (un) Transportador inclinado de 14”  x

9.00M .................................  L
1 (una) Cortadora automática tipo CA F/A  L  __

L  78,OOMO

22,600.00
8,600.00
8,600.00

13,700.00
8,600.00

5,400.00

2.760.00
7.800.00

MOTORES ELECTRICOS 220/380
60 CICLOS

1 (un) 3lotor de 40 HP. para la ladrillera
MVP/2-C 6 Polos ................................. L  2,400.flí

1 (un) De 25 HP. 6 Pollos pára laminador
L A /3 -C ...............................................  L 1,900.«

MOTORES ELECTRICOS 220/380 V.
60 CICLOS

1 (un) De 15 HP. 6 Polos, para mezclador
M BA/l-B ...........................................  L 1,200.00

1 (un) De 20 HP, 6 Polos, para el RAT/3-B L 1,200.60
1 (un) De 5 HP. 4 Polos, para el CAR/4 M L 400.00
1 (un) De 2 HP. para el transportador in-

diñado, de 14 Mts..............................  L 300.00
1 (un) De 1 HP. para el transportador in-

dmaáo. de 9.00 Mté. ....................... L 2 5 ^
L 7 ,6 ^
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1 (una) 

1 (una) 

1 (una) 

1 (una) 

1 (una)

1 (una) 

1 (una)

LLAVES COMPENSADORAS Y
ELECTROMAGNETICAS,

220/380 VOLTIOS

llave de 40 HP. (compenaadora de
partida) para el motor la, MVP/2*E L 1,500.00
De 25 HP. (compensadora de parti-
da), para el motor del . . . .  L 800.00
Gompensadora de partida de 20 HP.
6 Polos, para el motor del RAT/3-B L 800.00
EHectromagnética de 5 HP, 4 Polos
para el motor del CAR/4M . L 200.00
Electromagnética de 2 HP. 4 Polos, 
para el motor del Transp. inclinado, 
de 14 m etros......................................  L  120.00
(Compensadora de partida de 15 HP.
6 Polos p/m otor del M B A /l-B  . .  L 800.00
ESectromagnética de 1 HP., 4 Polos 
para el motor del Transportador 
inclinado, de 9.00 m etros...................L  120.00

L  4,340.00

1 Cuna) 
1 (una) 
1 (una) 
1 (una)

P O L E A S
Para el motor de la M VP/2-E 
Para el motor del LA/3-C .. 
Para el motor del M BA /l-B  
Para el motor del RAT/3-B .

CORREAS EN V.

L
L
L
L

60.00
60.00
20.00
50.00

190.00

1 (un) Juego tipo B-173 para M VP/2-E . L 
1 (un) Juego tipo B-158 para LA /3-C  . . . .  L 
1 (un) Juego tipo B-120 para el M B A /l-B  L 
1 (un) Juego tipo B-112 para el RAT/3-B L

30.00
20.00 
20.00 
20.00
90.00

VARIOS REPUESTOS

1 (una) Prensa para tejas tipo P T F /l-A  con 
molde de teja francesa, tipo stan-
dar, Brasileña ................................... L

1 (un) Juego de moldes para teja colonial 
(española) .....................................  L

27.500.00

3,500.00

TOTAL MAQUINARIA
I N M U E B L E S

L  31,000.00 
L  259.130.00

“A ) Un terreno laluuntío, mtuado en el sitio Ramón de 
Duñores, en el lugar llamado “El Rusio'’, en el terreno de la 
Aldea de Santa Ouz, en esta jurisdicción, limitando: A l 
Norte, con terrenos vacantes de Amarateca; al Sur, con 
tenenos baldíos de Santa O uz; al Este, con propiedad de 
Pedro Várela y Damián Barahona; y, al Oeste, con terreno 
ñbne de la Aldea de Santa O uz, con un área de CIENTO 
DOS MANZANAS Y  MEDIA, en el que se encu^tran las 
mejoras seguientes: **Una galera para secar ladrillos, de 
14 X 16 metros, techo de tejas; una galera para secar ladrillo 
de 18 X 26 metros, techo de tejas; una galera para secar 
ladrillos, de 23 x 26 metros; una galera para secar ladrillos, 
de 42 X 14 metros; una galera para secar ladrillos, de 35 x 21 
metros, tedio de zinc; una gklera para secar ladrillos, de 
18 X 26 metros, techo de tejas; una galera para secar 
ladrillos, de 18 x 36 metros, t€«ho de tejas; una galera para 
secar ladrillos, de 13 x 22 metros, teja y láminas; siete casas 
de haHtación, construcción de adobe y  madera, de dos 
piezas; cerca de piedra de 16,000 metros; cerca de alambre 
de 6,000 metros; dos galeras de máquina de 10 x 6 metros; 
dos galeras para almacenar tierra, de 8 x 15 metros; tres 
galeras para hornos, de 6 x 6 metros; una galera para 
almacenar colochos, de 6 x 6 metros; estantes para secar

ladiillos; once hornos para quemar ladrillo, con capacidad 
promedio de doce mil ladrUlos; una gi^era para aerado^ de
42 X 14 metros; una presa de retención de agua y  pila; 
cuatro püas para arcSUa; una bod ^ a  para
herramientas y un horno marca “HOFE^MAN** para quemar 
colochos. E3 valor de este terreno, según los Peritos nombra-
dos al efecto, es de L. 82,000.00. B) Lote de terreno que 
consta de CINCUENTA MANZANAS de terreno, acotadas 
de cercas de piedra y de alambre, en parte cultivada de 
huerta, árboles frutales y una casa ubicada en dicho terreno, 
de pared^ de adobes y cuMeita de tejas, situado este 
terreno en el lugar llamado “EH Carrizal” , que pertenece a 
la Aldea de Támara, de esta jurisdicción, limitando: Al 
Norte, con posesión de Agapito Ay estas; al Sur, con camino 
real que va de Támara a Santiponce; al Elste, con propiedad 
de Agapito Ayestas; y, al Oeste, con terreno libre de la 
comunidad de Támara; exceptuándose de dicho terreno tres 
solares que se encuentran debidamente cercados y  un lote 
de terreno como media manzana, que es de propie<^ de don 
Sinforíano Laureano Barahona Varela. Ehi dicho terreno se 
han construido las siguientes mejoras: Una casa de habita-
ción de dos piezas, que miden 10 x  7 metros, corredores por 
los cuatro lados; dos servicios sanitarios completos, techada 
con teja y  un piso enladrillado con ladrillo de cemento; una 
galera de 10 x  5 metros y  ocho hornos para quemar ladrillos 
con capacidad para diez mil ladrillos” . E3 valor asignado por
los Peritos nombrados a este terreno y  la casa, es de............
..........................................................TERREINO: L. 40,000.00

CASA L. 10,000.00

L. 50,000.00
C) DERE5CJHOS en el sitio de “Las CTuevas” , sitio en

jurisdicción de Támara, de este Distrito O ntral, dicho sitio 
tiene ONOO CABALLERIAS Y  DIEX3SIETE CUERDAS, 
este sitio está proindiviso y pegado con el sitio de Amarateca 
y ambos tienen como límites generales: Al Norte, el sitio de 
Río Grande; al Este, con sitio de Quebrada Norte; al Sur, 
con sitio de Santa O uz y  Támara; y, al Oeste, con la 
Montaña de Santiponce” . E3 valor asignado por los Peritos 
a estos Derechos, 8^;ún la Elscritura, es de L. 2,000.00. Om 
relación al terreno descrito en el INCISO “ A” los Peritos 
dictaminaron i Sobre este terreno habían construido una 
serie de galeras, hornos y casas, de las cuales varias se han 
caído, otras están en muy malas condiciones, algunas se 
pueden reparar, y  además hay nuevas construcciones que a 
continuación se detallan:

N *l/ Hay tres galeras en un solo cuerpo, con un área de 
7.320 metros cuadrados, aproximadamente, las galeras 
tienen columnas de hierro, artesón de tijeras de hierro, 
techo de láminas de asbesto-cemento y piso de concreta 
Valor de las tres Galeras L. 1,464.00. Ehi las galeras se 
encuentran construidos: a) Cuatro hornos circ^ares con 
seis bocas cada una y úos entradas para caigarlos, de 
ladrillo o tejas, y  dos chimeneas, una para cada dos hornos, 
situadas afumu de las galeras. Valor de los cuatro hornos y 
las dos chimeneas L. 1^,000.00. b) 8 hornos rectangulares 
con sus respectivas chimeneas, L. 120,000.00. c) 2 hornos 
rectangulares grandes, L, 160,000.00. Elstos hornos no se 
usaron, están estrenar, d ) Además, en uno de los extre-
mos de la galera están las instaladones donde tenían el 
material para alimentar las máquinas que producían d  
ladrillo están protegidas i>Qr una galera de artesón de 
madera y  techo de zinc, con el muro. Valor L. 4S,3(X>.00.

N?2/ Una galera que ocupa el taller mecánico y el de 
carpintería, con artesón de madera, techo de láminas de 
asbesto cemento, piso de concreto, L. 40,000.00.

N^3/ Hay varias galeras, unas mrvmi para secar ladrillo 
y otras están cu b r^ d o  los hornos, que se utilizan para 
quemar ladrillo y  teja. Se irán describiendo una por una: a) 
Una galera para secar, que t i^ e  33 m. x  14 m. con techo de 
teja, L. 6,000.00; b ) Una galera de Sm. x  22 m. que está 
cubriendo 5 hornos, techo de zinc y teja, L. 7,500.()0; c) Una 
galera en r^^ular estado, de 21 m. x 6 m. que está cubriendo 
un horno. L. 12,000.00: d) Una galera de 16 m. x  18 m. para
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secar ladrillo, L. 8,000.00; e) Una galera con doe homoe, 
Liw 13,000.00; f ) Galera grande para secar ladrillo, con techo 
de ^ c ,  Lt. 15,000.00; g ) Galera grande para secar ladrillo, 
coa  techo de zinc, h , 15,000.00; h) Galera de máguinaa, con
techo de zinc, L. 5,000.00; i) Galera para almacenar material 
con techo de zinc, lt. 3,000.00; j )  Galera inservible con 8
hornos, en mal estado, Lk 5,000.00” .

N^4/ Hay varías casas, las cuales se valoraron indivi-
dualmente de la manera siguiente: a) Casa pequeña de 
adobe, con techo de tejas, que está al costado de la casa que 
iba a ser Comisariato, L>, 3,000.00; b) Casa de adobe y 
ladrillo, con piso de cemento, L. 5,000.00; c) Casa pequeña 
de madera L. 3,000.00; d) Casa de madera con techo de zinc, 
que ocupaban las oficinas, L. 2,500.00; e) 5 Casas sin termi-
nar, paredes de adobe, artesón de madera, techo de teja, están 
en un solo bloque, tienen distintos valores, porque en distin-
tas et^Mis de construcción, y  los valores varían, empezando 
por la casa que está en el extremo izquierdo, o sea la más 
avanzada, hasta llegar a la última, a d : L. 5,000.00; , . .  
li. 5,000.00; L. 4,000.00; L. 3,000.00 y L. 2,000.00” .

N‘̂ 5/ La casa que iba a ser el comisariato, que se quedó 
a medio construir, tiene un área de 256 m.c., las paredes son 
de ladrillo, el artesón de madera, y  el techo de zinc. En la 
etapa de construcción que se encuentra pueden haber gastado 
L. 30,000.00” .

N'fG/ Una presa de retención de agua y un tanque de 
alnuu^amiento, éste elevado, suben el agua bombeada, y 
después la descargan por gravedad. Tienen tubería de V.C., 
pero la han cortado en varios puntos. Presa L. 10,000.00. 
Tanque L. 7,500.00.

Reepecto del Inciso “A ” y  ” B” (terrenos), según los 
Peritos —dicen— ”Que todas las construccimies son bóen 
eq>ecí£icas, o sea que tendrán valor para la perscma que se 
d e ^ u e  a la explotación de la arcilla, ya sea para ladrillo o 
para teja. Los dos hornos grandes y  los cuatro hornos circu-

lares que están en las galeras grandes, nunca fueron utiliza- 
zados, por lo tanto, no se puede dar fé  de su buen funcionar 
miento, Ta h  instalaciones que hacían circular el aire caliente 
a loe secadores funcionaron deficientemente.

Total Valor Tasación Maquinaria....................L. 259,130.00

Total Valor Tasación Propiedades y
C onstrucciones...................................................L. 2,245,800.00

G ro« Total T asación ........................................ U  2,504,930.00

Los inmuebles antea mencionados se encuentran üUKri- 
tos bajo el 48 del Tomo 231 del Registro Propiedad, 
Hipotecas y Anotaciones Preventivas del Registro de la 
Propiedad Inmueble y Mercantil de este Deputamento de 
Francisco Morazán. Se hace la advertencia a loa interesados 
que, por tratarse de primera licitación, no se admitirán pos-
tores que no cubran las doe terceras partes del avalúo antes 
mencionado, o sea el establecido por los Peritos nombrados 
de L. 2,504,930.00 y, audiencia ésta que se verificará en 
virtud de la Demanda Ejecutiva promovida ante este Despsr 
cho por el Licenciado Dagoberto Mejia Pineda, en carácter 
de Apoderado Legal de la “ CXJRPORACION NACIONAL M  
INVERSIONES, llamada también “ OONADI” , contra k 
Sociedad Mercantil “INDUSTRIAS DE ARGELIA, S. A. de 
C. V .” llamada también “INDAR” a través del Presidente dd 
Consejo de Administración Licenciado en Economía, Mareo 
Tulio Banegas, para el pago de la suma de TRES MHJj ONBS 
CIENTO SETENTA Y SIETE MIL CIENTO SESENTA Y 
CUATRO LEMPIRAS CJON VEINTINUEVE CENTAVOS 
(Lps. 3,177,164.29), más intereses y costas del Juidoi-> 
Tegucigalpa, D. C., 8 de septiembre de 1^ 3 .

HECTOR RAMON TROCHEZ V., 
Srio. Juzgado 2? de Letras de lo Civil

Del 16 S. al 10 O. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz-
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo-
razán, al público en general, hace 
saber: Que en la audiencia del día 
viernes treinta de septiembre del año 
en curso, a las diez de la mañana y 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta el 
sigmente inmueble: “ Una pieza de 
casa de seis varas de Oriente a Po-
niente, por cinco varas de Norte a 
Sur, ubicada en el Barrio Sipile de la 
ciudad de Comayagüela, en tercera 
calle entre novena y décima avenida, 
marcada con el número novecientos 
veintitrés, con su correspondiente co-
cina; la construcción eg de paredes 
de estacón techo de te ja ; dicha pieza 
de casa le corresponde una vara de 
solar que corre de Este a Oeste, con 
una extensión de treinta y dos varas 
lineales de Norte a Sur, la pieza 
de casa con la vara de solar que le 
corresponde, con los siguientes limi-
tes: Al Norte, calle de Sipile de por 
medio; al Sur, terrenos de Tomás 
Alonso González: al Oriente, con pro-

piedad de Ehilalio Chinchilla, ahora 
de Martina Rodríguez, y  al Poniente 
con casa y  solar de Eulalio Chinchi-
lla, ahora de Martina Rodríguez; la 
pieza de casa le corresponde como zu-
lar además de la vara de Elste a 
Oeste, todo el ancho de la casa en 
una extensión de Norte a Sur, de 
treinta y  dos varas lineales, o sea 
un solar completo de siete varas de 
frente por treinta y dos de fondo; 
que en el inmueble descrito existen 
las siguientes mejoras: a) Una casa 
de piedra de canterilla enladrillada 
con ladrillo de cemento y entejada; 
esta casa con una cocina del mismo 
material, en el interior seis cuartos 
de madera y cocina; dos zaguanes de 
piedra y madera, uno que comiuiica 
con la calle y el otro con la denomi-
nada quebrada El Sapo, con servicio 
de agua y luz eléctrica, b) Repara-
ción de la fachada valorada en Dos-
cientos Cincuenta Lempiras, repa-
ración de la sala enladrillada con la-
drillo de cemento, repellado de las 
paredes y encielado, valorado en 
Trescientos Lempiras, la cocina una

pared de piedra y  ladrillo planchado, 
un boquete de puerta y una ventana; 
una jardinera y un lavatrastos, en-
cielado y piso de ladrillo de cemento, 
valorado en Quinientos Lempiras; 
una pared medianera de ladrillo y 
piedra y acera hacia la calle valorada 
en Seiscientos Lempiras, modifica-
ción de cuatro cuartos de madera 
botagua con su respectivo emplati- 
llado para montar paredes de piedra 
o ladrillo, instalación de tubería de 
aguas negras, servicios sanitarios, 
una parte del muro queda a la orilla 
de la quebrada “El Sapo” ; instala-
ción de tubería eleetronite. Tubería 
de ag^a potable, relleno el piso inclu-
sive la pared valorada en Cinco Mil 
Lempiras, encontrándose el dominio 
inscrito a su favor bajo el Número 1, 
Tomo 420, del Registro de la Pro-
piedad de este departamento de 
Francisco Morazán. Dicho inmueble 
fue valorado de común acuerdo por 
las partes en la cantidad de Veintio-
cho Mil Novecientos Lempiras 
(Lps. 28.900.00); y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la
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cantidad de Veintiocho MU Nove- 
dentoB Lempiras (Lps. 28.900.00), 
más loo intereses y costas del pre-
sente jmcio Ejecutivo, promrivido 
por la Abogado Vilma M. de Tábora, 
Apoderada Legal de la Sociedad Mer-
cantil FUTURO, ASOCIACION DE 
AHORRO Y PRESTAMO, S. A., con-
tra el señor Hernán Yánez Villanue- 
va. Y, se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo del mismo. 
—Tegucigalpa, D. C., 16 de agosto 
de 1983.

Darío Ayala Castillo^
Secretario.

Del 5 al 28 S. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz-
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día viernes treinta 
de septiembre de mil novecientos 
ochenta y tres a las diez de la ma-
ñana y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en pública su-
basta el siguiente inmueble: “Apar-
tamento Comercial número trescien- 
tcB doce (312) del tercer piso del 
ediñdo conocido como Centro Co-
mercial Plaza Miraflores, situado en 
ei Boulevard Centro América en la 
zona de Miraflores en este Distrito 
Central, sujeto al Régimen de Pro-
piedad Horizcmtal o cmidominio y 
que asimismo es titular de los dere-
chos que le corresponden respecto 
de los bienes de uso común y al te-
rreno en que está construido. Que 
este apartamento número trescien-
tos doce (312) consta de un (1) 
aposento y tiene las siguientes dimen- 
SKmes y colindancias: Apartamento 
Número Trescientos Doce (312): Di-
mensiones y colindancias: N o r t e ,  
cuatro metros con ochenta centési-
mas de metro (4.80 mts.) pared de 
bloques, pasillo de por medio con 
local número trescientos cuarenta y 
,cuatro (344); Sur, cuatro metros 
con ochenta centésimas de metro 
(4.80 mts.) pared de ladrilo, puerta 
y ventana de aluminio y vidrio, pa- 
s31o y  escalera de por medio con 
pozo de luz; ESte, nueve metros con 
sesenta centésimas de metro (9.60 
mts.) pared de ladrillo con local 
numero trescientos trece (313) ; Oes-
te, nueve metros con sesenta cen-
tésimas de metro (9.60 mts.) pared 
de ladrillo con local número trescien-
tos once (311). Area: Chiarenta y

seis metros cuadrados con ocho cen-
tésimas de metro cuadrado (46.08 
mts.2). Inmueble cuyo dominio se 
encuentra inscrito bajo el número 62 
del Tomo 508 del Libro del Registro 
de la Propiedad, Hipotecas y Ano-
taciones Preventivas de este Depar-
tamento. Y se rematará para con su 
producto hacer efectiva la cantidad de 
Sesenta y Dos Mil Cuatrocientos No-
venta y Siete Lempiras con Cuarenta 
y Cuatro Centavos (L 62,497.44), 
más los intereses y costas del presen-
te juicio ejecutivo promovido por el 
Abogado Marco Antonio Batres Pi-
neda, Apoderado Legal de la ASE-
GURADO HONDURENA, S. A., cfxn- 
tra la señora Maura Leticia Alvarez 
de Díaz. Dicho inmueble fue valorado 
de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de Cincuenta y Siete Mil 
Quinientos Lempiras Exactos .
(L  57,500.00). Y se advierte que por 
tratarse de primera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo del 
mismo. —  Tegucigalpa, D. C., 29 de 
agosto de 1983.

Carlos Trejo,
S. P L.

Del 2 al 26 S. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz-
gado Primero de Letras Departa-
mental de Olancho, al público en ge-
neral y para los efectos de ley, hace 
saber: Que en la audiencia dcl día 
veintinueve de septiembre del co-
rriente año, a las 10:30 de la ma-
ñana, y en el local que ocupa este 
Despacho Judicial, se rematará en 
pública subasta, el bien inmueble que 
se describe a continuación: “Un so-
lar urbano ubicado en la ciudad de 
Campamento y que consta de vein-
ticinco varas en cuadro, limitando 
así: Al Norte, con carretera pavi-
mentada; al Sur, con casa del señor 
Roberto Rovelo; al Este, con casa y 
solar del señor Enrique Flores; y, al 
Oeste, con casa y  solar del señor 
Enrique Corea. En dicho solar se 
encuentra construida las mejoras de 
una casa” . Esta propiedad se en-
cuentra i n s c r i t a  a favor del 
ejecutado bajo el n u m e r o  292 
Tomo 47, y la respectiva Hipo-
teca bajo el número 21 Tomo 52, 
ambas del Libro del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y Anotaciones 
Preventivas de este departamento de 
Olancho. El inmueble anterionneiite 
descrito se ha valorado de común 
acuerdo por las part^, en la cantidad 
de Cíinco MU Quinientos Lempiras

Ebcactos (L ^ . 5,500.00), más los in-
tereses, costas del presente juicio 
ejecutivo y Honorarios Profesionales, 
promovidos por el Licenciado Orlan-
do García Casco, en su carácter de 
Apoderado Legal de la C>ooperativa 
de Ahorro y O édito “CAMPAMEN-
TO UMITADA”, contra el señor Pe-
dro Sánchez Matute, y  se advierte 
que por tratarse de Segxmda Licita-
ción, ee postura hábil la que se haga 
por cualquier cantidad. — Juticalpa, 
Olancho, 12 de septiembre de 1983.

Víctor Hernández L.,
Srio.

Del 17 al 26 S. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz-
gado de Letras Segundo de lo Civü, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el día 
jueves, veinte de octubre, del corrien-
te año, a las nueve de la mañana y 
en el local que ocupa este l>espacho, 
se rematará en pública subasta el 
siguiente inmueble: “ Un lote de
terreno, formado por los Lotes Nú-
meros Cuatro y Cinco, comprendidos 
en la Sección "D” de la Lotificación 
llamada “LA REFORMA”, sita en 
el barrio el Manchón, de esta ciudad, 
que tiene una extensión superficial 
de Novecientas Veinticinco Varas 
Cuadradas y Veintiún Centésimas de 
Vara Cuadrada, con los Underos y 
dimenciones siguientes: Al Norte, 
veinte metros con Avenida La Refor-
ma; al Sur, veintiún metrew setenta 
centímetros, con la Avenida los Eu- 
caliptus; al E3ste, veintiocho metros 
seis centímetros, con el lote número 
Tres de la Sección D, de la misma 
lotificación, de don Abel Fonseca Flo-
res; y al Oeste, treinta y seis metros 
cuarenta y seis centímetros con Lo-
te Número Seis de la Sección D de 
la misma lotificación; lote de terreno 
que tiene como mejoras: Una casa, 
construcción de piedra, ladrillo, ce-
mento armado con mosaicos de cc^o- 
res, construcción que consta de dos 
pisos y una terraza en la cual hay 
una recámara con servicio sanitario 
y baño; la recámara mide tres punto 
cincuenta por nueve punto cincuenta 
metros, la terraza mide emee punto 
setenta por dieciséis punto ochenta 
metros. EIn la Planta Principal o 
sea en el segundo piso el cual 
consta de tres recámaras que mi-
den: La recámara principal cuatro 
punto cincuenta por cinco punto no-
venta metros con su servicio sanita-
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rio y  baño, la segunda recámara mi-
de tres punto cincuenta por cinco
punto sesenta metros y  su  servicio
CGQ baño. Tjmp tres recámaras tienen
sus doset independientes. Un cuarto
para Mtdiotecia que mide tres punto
cuarenta y  dnco por tres pim to se-
senta metros. Una codna que mide
cinco punto dies por siete punto
veinte metros ccm su despensa de dos
punto dies por dos punto setenta y
dnco metros. A  continuación un ser-
vido para visitas. U n comedcm que
mide tres punto cuarenta y  cinco
por cinco metros. Una sala que mide
cuatro punto cincuenta y  cuatro por
siete punto vdntiodio con su  chime-
nea. Un balcón de uno punto catorce
por cuatro metros. U n hall o  pasillo
que mide dos punto noventa por
ocho punto noventa m etros y  otro
que mide tre^ punto cincuenta y  cin-
co por cuatro punto treinta y  dnco, 
con sus respectivas puertas y  venta-
nas. La planta baja o primer piso: 
Un garage que mide cuatro punto
cincuenta y  ocho por doce punto
veinte metros; una bodega que mide
siete punto treinta y  cinco por diez
punto ochenta y cinco m etros; un
pasillo de cuatro punto setenta por
siete metros; una bodega para jar-
dín que mide dos por uno punto
cuarenta y cinco metros. U n cuarto
con su servicio que mide dos punto
cincuenta por cuatro m etros y  por
último un patio para juego de los
niños bajo Ucho que mide seis pun-
to setenta y cinco por doce punto
veintidnco y además lavandero para
ropa. El patio está cercado con
alambre ornamental por el frente y
lados y por la parte de atrás con
muro de piedra; y  en el patio se ha
plantado un j a r ^ .  La casa «rtá
pintada por fuera con pintura de
aceite y  por dentro con pintura ahu-
lada. También hay servicio de agua
y  luz eléctrica, lo  mismo que alcan-
tarilla que une al tubo general; de-
clara don Juan J o i^  Hasbun Tou- 
che, que las mejoras descritas las
construyó a sus proiúas expensas y,
que las mismas junto al lote de terre-
no reseñado anteriormente, se en-
cuentra inscritos en dominio pleno a
su favor bajo el número Treinta
(30), folio Ochenta y  Siete (87) al 
Ochenta y Nueve (89) del Tomo
Doscientos Ochenta y  Ihio (281) dd
Registro de la Propiedad Inmueble
del Departamento de Francisco M o- 
razán. Dicho inmueble fue valorado
de común acuerdo en la cantidad de
Dosdentos Mil Lem piras Exactos
(Lps. iM)0.000.00) y  se rematará para

con su producto hacer efectiva la
cantidad de Ciento Oncuenta Mil 
Lempiras ( l4 « . 150.000.00), más in-
tereses y  costas del presente juicio
ejecutivo promovido por el señor
Melquíades (Sarcia Guevara, contra
el señor Juan Jorge Hasbun Touche. 
Y  se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán
posturas que no cubran las dos ter-
ceras partes del avalúo del mismo. — 
Tegucigalpa, D. C ., 5 de septiembre
de 1983.

Iván Gustavo Matute G.
Secretario por ley.

Del 19 S. al 13 O . 83.

M A R C A  D E  S E R V ia O

E l infrascrito. Registrador de la
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha diez de junio del pre-
sente año, se admitió la solicitud
que dice: **Se solicita registro de
una m arca de servicio.— Señor Minis-
tro de Elconoinia y  Comercio.— ^Yo, 
Ornar A lexis Claros, m ayor de edad, 
casado, licenciado en Derecho, Ck>le- 
giación N o. 1414, del domicilio de
San Pedro Sula, y  en tránsito por
esta ciudad, con Registro Tributüío
Nacional E lL E ^X X -N , accionando en
mi condición de Apoderado Legal de 
la CO M PAÑIA N U M A R  D E  HON-
D U R AS, del domicilio de Búfalo, 
Ck>rtés, com o lo acredito con la Car-
ta Poder que autenticada acompaño, 
con todo r e c e to  comparezco ante
Ud. solicitando el registro a  favor de
mi representada de la  Marca de Ser-
vicio consistente en la palabra Cío- 
ver Brand, para distinguir, amparar

C L O V E R  BRAND
y proteger actividades que desarro-
llará mi mandante en el campo de 
los Seguros y  Finanzas, de la d a se
hitem atíonal N o. 36, con el objeto
de dar satisfacción a necesidades ge-
nerales, por medios distintos de la
m anufactura, expendio o  distribución
de mercancía. Dicha marca será uti-
lizada en form a apropiada y permi-
tida en el comercio. A l señor Minis-
tro pido: adm itir la presente solicitud
junto con los documentos acompa-
ñados, razonar el poder y  devolvér-
melo en su oportunidad; seguir con
los trám ites de ley hasta dictar re-
solución favorable, ordenando él re-
gistro solicitado.— ^T^;ucigalpa, D. 
C., veintidnoo de m ayo de mil nove-

cientos ochenta y  tres.— tf) Ornar 
Alexis Claros” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para los
efectos de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 
10 de junio de 1983.

Oamilo Z . Bendeck Pérez, 
Registrador.

19 y 29 S. y  11 O. 83.

NOM BRE COM ERCIAL

El infrascrito. R ^istrad or de la
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fed ia  diez de junio dd
presente año, se adm itió la  solicitud
que dice: *̂ Se solicita registro de un
nomlxe comercial.— Señor Ministro
de EkMXUunia y  (TomercioL— Y a  Ornar 
Alexis Claros, m ayor de edad, casado, 
licenciado ea  Cknciag Jurídicas y
Sociales, Cedegiado 1414» del do-
micilio de San Pedro Sula« y  en
tránsito por esta dudad, con R a s tr o
Tributario Naci<mal O ave . 
ELESXX-N » aedonando en m i con- 
didón de Apoderado E q ied al de la
Compañía Nunutr de Honduras, del 
domicilio de B úfalo, Oortéa como lo
ao*edito coa la  Carta Poder que
autenticada acompaño a  hi presente, 
con el debido respeto comporeioo
ante Ud. solidtando se registre a
favor de m í representada, como
Nombre CJommuial, la  palabra:

C L O V E R  BRAND
que será utilizada por Compañía
Numar de Honduras, pora identificar
BUS emiuresas, negocios o establed- 
mientos mercantiles, prindpalea su-
cursales, o  agencias, oficinas o  loci^
les comerciales. A l sráor Ministro
con todo respeto pido: Adm itir esta
soUdtud, junto con loe documentos 
acompañados, razonar d  poder y
devdvénnélo en su  opottimídad. se> 
guir con los trám ites de ley  hasta
dictar resóluctón fávorahle, ordoian*
do él registro solicitado.— T^nci>
galpa, D . G ., veinticinco de mayo de
mil novecientos odíenla y  tres.>»
( f ) Ornar Almris daros**. L o que se
pone en oonodm iento del público
para los efectos de ley.— T ^fadgal- 
pa. D . C.> 10 de junio de 1983.

CamÜo Z . Bendeck Pérez 
Registrador

7, 19 y  29  S . 83.

TIPOGRAFIA NACIONAL
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